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35 CESAR 
 DE LOS 
SANTOS RAMIREZ 012-0052892-3 15,000.00 

36 ANDRES CAMINERO CIRENA 001-0758263-7 15,000.00 
37 YSABEL JAVIER MEJIA 004-0014629-6 17,096.50 
38 ALBANIA JAVIER JAVIER 402-2251819-9 8,548.25 
39 JUAN CARLOS JAVIER JAVIER 402-2456369-8 8,548.25 
40 ENGELS CEPEDA DÍAZ 001-1109663-2 15,000.00 
41 MINDRET KARINA GONZALEZ CUEVAS 091-0000184-2 11,250.00 
42 LUZ MARIA ENCARNACION  MONTERO 091-0000115-6 3,750.00 
43  YUBANIS MEDINA REYES 076-0008091-0 15,000.00 

 
 
ARTÍCULO 2. Se instruye al Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA), a 
realizar las coordinaciones y las disposiciones administrativas correspondientes, a los fines 
de aplicar las pensiones a las  personas que figuran en el presente Decreto. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Educación y al Instituto Nacional de Bienestar 
Magisterial (INABIMA), para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil catorce (2014); años 
171 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 246-14 que concede una pensión especial del Estado dominicano al señor 
Matías Minaya Nolasco. G. O. No. 10765 del 29 de julio de 2014. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 246-14 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
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D E C R E T O 
 
ARTICULO 1. Se concede una pensión especial del Estado dominicano al señor Matías 
Minaya Nolasco, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0534884-1, por un 
monto de sesenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$60,000.00) mensuales. 
 
ARTÍCULO 2. Esta pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones 
de la Ley de Presupuesto General del Estado, y la misma será ejecutada por la Dirección 
General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de Hacienda, dentro 
de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición del presente 
Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones públicas, en la 
Ley No.41-08, sobre Función Pública, en los casos que se aplique. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil catorce (2014); años 
171 de la Independencia y 151 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 247-14 que eleva a la suma de RD$50,000.00, la pensión asignada por el 
Estado dominicano a la señora Carlita María Cornielle Pérez. G. O. No. 10765 del 29 
de julio de 2014. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 247-14 
 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 


